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[bookmark: _GoBack]PROYECTO DE LEY: Adherir a la Ley Nacional 27.499. - Ley Micaela que establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la administración pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia. -
AUTOR: SCHILD ROGELIO OMAR. –
SEÑOR PRESIDENTE: 
FUNDAMENTOS
                                     El presente proyecto de Ley tiene por finalidad Adherir a la Ley Nacional 27.499 conocida como Ley Micaela, dictada en referencia a la joven Micaela García quien fuera víctima de femicidio en nuestra Provincia, como emblema de tantas mujeres victima de estos delitos, hecho que conmociono a todo el país. 
                                     Dicha ley fue reglamentada este año y ya fue motivo de adhesión por otras jurisdicciones como la Provincia de Santa Fé recientemente.
                                     Entendemos que la importancia de la materia que regula y llevar por nombre a una víctima de femicidio como el de Micaela García, una mujer, joven entrerriana luchadora por los derechos humanos nos debe conminar a cumplir la manda nacional a través de su adhesión, como asi cumplir convenciones internacionales en la materia.
                                     El dispositivo legal nacional que se pretende adherir trata sobre la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la administración pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.     
                                  La Presente Ley es de aplicación obligatoria en todos los organismos del Estado, a los fines de dar cumplimiento a un deber que asumió nuestro país al firmar la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (“Belém do Pará”).
                                  Esta Convención establece en su artículo 8 inciso c) que los Estados parte fomentarán “la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer”. En igual sentido, la Recomendación General Nº19 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer señala que “es indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales, los agentes del orden público y otros funcionarios públicos para que apliquen la Convención. - 
                                   El proyecto original de esta Ley nacional marca algunos avances en la materia, así como que; en 2006, se dictó la resolución 314/2006 que creó el programa "Las víctimas contra las violencias", constituido por un equipo de operadores especializados que mantienen todos los días durante las 24 horas la línea 137 que funciona como medio de denuncia de distintos tipos de violencia, y brindan asesoramiento telefónico e intervienen en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires.
                                    También en abril de 2008 se sancionó la Ley 26.364 de Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas como medida de protección a todas las mujeres menores y mayores de edad que fueran explotadas tanto dentro como fuera del país.
                                    En marzo de 2009 se sancionó la ley 26.485, de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, para abordar los distintos tipos de violencias ejercidas contra las mujeres, entre las que se incluyen la doméstica, institucional, de libertad reproductiva y obstétrica, mediática y laboral.
                                      Asimismo, se designó al Consejo Nacional de la Mujer como encargado de diseñar las políticas públicas para efectivizar la ley, así como de mantener en función la línea 144 que brinda contención, información y asesoramiento en violencia de género todos los días durante las 24 horas.
                                   Asimismo, en 2012, el Congreso Nacional, por medio de la ley 26.842, le incorporó dos modificaciones: por un lado, no aceptar el “consentimiento” de la víctima -incluso, pese a su mayoría de edad-, y además exigir que las penas sean de cumplimiento efectivo sin importar el caso.
                                   Ese mismo año se creó el Consejo Federal contra la Trata de Personas y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación que habilitó la línea gratuita 145 para recibir denuncias desde cualquier punto del territorio nacional las 24 horas del día. 
                                    La sanción de esta ley 27499, viene a acentuar el compromiso del estado con la inclusión y equidad de género y con el cambio cultural que la sociedad viene reclamando.
                                     Con motivo de la puesta en marcha de la Ley 27499 y su acción principal que es la implementación de capacitación a cargo del INAM (Instituto Nacional de Mujeres) viene avanzando a paso firme logrando acuerdos y convenios con distintas reparticiones del estado como el Poder Legislativo Nacional para el dictado de cursos de formación a formadores/as tanto a asesores como al personal administrativo del P.L.  Asimismo, se puede mencionar el compromiso asumido por los Ministros de Educación de todo el país, junto al ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Alejandro Finocchiaro, en la reciente 92° edición del Consejo Federal de Educación en el Palacio Sarmiento, sede de la cartera educativa nacional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los ministros acordaron por unanimidad la inclusión de contenidos de carácter obligatorio de la temática Género y Violencia contra las mujeres en trayectos formativos, cursos, y evaluaciones de ascenso a cargos directivos y de supervisión. La certificación de la calidad de las capacitaciones que elabore e implemente cada organismo estará a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres. También el campo de la Universidad el Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, Alejandro Finocchiaro, participó de la apertura del encuentro anual de rectores del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), que tuvo lugar en la provincia de Córdoba con la organización de la universidad nacional homónima. En el encuentro, los rectores de las casas de altos estudios resolvieron adherir a los preceptos de la Ley Micaela tanto en el sistema universitario como en el marco del CIN. "El sistema universitario debe encontrarse constantemente interpelado por las desigualdades sociales, aquellas que existen en sus contextos y se replican en sus comunidades. Acompañamos con entusiasmo los avances que el sistema está haciendo para ir hacia una agenda preventiva de violencia de género, como la aplicación de la ‘Ley Micaela’ en las instituciones universitarias", fueron las expresiones de Finocchiaro en su discurso de apertura. 
                                       Otra repartición que avanzo en la temática lo fue la Superintendencia de Riesgo de Trabajo (SRT), como así la Corte Suprema de Justicia de la Nación a través de acuerdo firmado Junto al INAM y Consejo de la Magistratura.
                                       Con la presentación de esta iniciativa entendemos que en el nombre de Micaela García asumimos la responsabilidad de hacer valer su compromiso de vida con los derechos humanos. -   
                                        Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
sanciona con fuerza de
LEY
ARTÍCULO 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos, a la Ley Nacional 27499, de Capacitación Obligatoria en Genero para todas las personas que integran los tres poderes del estado. -
ARTÍCULO 2º: Establéese la capacitación obligatoria en Derecho y Perspectiva de Género y Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres, para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. -
ARTICULO 3º: Sera autoridad de aplicación el poder ejecutivo, a través del organismo que determine, quien debe reglamentar e implementar la presente. - 
ARTÍCULO 4º: Invitase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente Ley. -
ARTICULO 5º: De forma.
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